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RESOLUCIóN AOi'INISTRATIVA

Ciudad de México, a lre¡nta de octubre de dos mild¡eciocho -
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Crudad de Méx¡co, con fundamento en los
articulos 5 fracciones ly Xl,6lracción lll,'15 BIS 4 fraccrones ly X, 21, 27 'ltacción lll, 30 BIS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamieñto Territor¡al de la Ciudad de
México; 101 pnmer párrafo de su Reglamento, vrgente al 22 de octubre de 2018; en relación con
los anículos 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y TERCERO TRANSITORIO del Reglamento de la Ley
Orgánrca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
publicado en la Gacela Oficial de la Ciudad de México el 22 de octubre de 2018, vigente a partir
del dia 23 del mismo mes y año; habiendo analizando los elementos en el expediente número
PAOT-2016-1O48-SPA-1'l y su acumulado PAOT-2017-2261-SPA-1324, relacionado con ¡a
denuncia presentada ante este organisíro descentralrzado y la investigación inic¡ada en esta
Subprocuraduría, emite la presente Resolución consrderando los siguientes:

ANTECEOENTES

Con fundamento en los artículos 50 fracciones Vl y Xll, 60 fracc¡ón ll ,18 y 23 fracción I y 23 Bis de
la Ley Orgáníca de la Procuradur¡a Aíibiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México; 52 fracción I y 82 de su Reglamento, mediante Acuerdo de fecha 25 de octubre de 20.16
firmado por el titular de esta entidad, se instruyó a la enloñces Subprocuradurla de protección
Amb¡ental a ¡niciar una lnvestigación de Ofic¡o, respecto a:

( .) constatar el cumplifi¡enlo de /as d/spos,'clones jur¡drcas en mateia
anb¡enlal por la constÍucción de una v¡al¡dad sobre la calle Ten¡enle José
Azueta Abad entre Pedro Sanz de Ba@nda y Calzada de la Virgen, Colon¡a
Avante, Delegación Coyoacán ( )

De igual manera, con fecha 14 de julio de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la
Ley de Transpareñcia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendicrón de Cuentas de la Crudad de
¡,iléxico, ejerció su derecho a sol¡c¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como
información confidencial, presenló denuncia ante esta Procuraduría, respecto ai

(. .) el derr¡bo de 16 átboles como pañe de un proyecto para la apedura de
una calle, hechos que ocutren en Aven¡da Canal de M¡ra¡nontes, colon¡a Los
Ciruelos Delegac¡ón Coyoacán (- )
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VÍgen, en donde se obseNaron 59 árboles, con una do¡n¡nac¡ón de las espec¡es Eucalipto
camaldunensis, Fraxinus uhdei, y Ltgustrum lucidum de entre 2 y 11 ñelros de allura; as¡mismo,
en e/ s,lio se encuentran vañas baÍeras v¡ales de plást¡co que siryen para del¡mitar algunas
zonas, por otro lado no se conslató la presencia de personas rcal¡zando algún lipo de trcbajos n¡
la ex¡stencia de locones u otros ¡;ndrcrbs de deÍibos en el lugar ( )

Esta Subprocuraduria, mediante acuerdo de rad¡cación PAOT-os-300/200-5771-2016 de fecha
25 de octubre de 2016, adm¡tió a trám¡te la investigación de ofc¡o rad¡cándose en la sntoñces
Drrección de Atencrón e lnvestigación de Denuncias Ambientales, bajo el expediente número
PAOT-201 6lO-48-SPA-1'1

Med¡ante el oficio PAOT-05-300/210-3034-20'16 de fecha 25 de octubre de 20'!6, la oirectora de
Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales de esta Subprocuradur¡a, solicitó a la
Oirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de
l\réxico. ¡nformac¡ón del prgyecto de referencia

Con fecha '15 de noviembre de 2016, se recib¡ó en esta Procuraduria el oficto
CDMX/SOBSE/DGOP/DCOP'A'i 1'1 11 16/0005 de fecha 11 de noviembre de 2016, mediante el
cual el Director de Coñstrucción de Obras Públicas'A'de la Secretaria de Obras y Servic¡os de
la Ciudad de México, informó lo siguientei ( ) Sobre este pad¡cular, le coñunico que potsonal
adscilo a la Direcc¡ón Ganeral de Obras Públ¡cas, real¡zó trabaios prel¡rn¡nares relac¡onados con
estudios previos y levanlamienlos lopogtáhcos parc contaÍ con datos suÍ¡c¡entes parc abdr el
prccedmienlo de conlratac¡ón de la obrc denomnada "PROYECTO INTEGRAL A PRECIO
ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO PONIENI:E Y
AMPLIACIÓN DEL LADO ORIENTE EN U VIALIDAD JOSE AZUETA ABAD, TRAMO AVENIDA
CANAL DE MIRAMONIES A LA CALZADA DE LA VIRGEN, DELEGACIÓN COYOACAN EN LA
CIUDAD DE MEXICO", an la ub¡cación antes mencionada.

De lo antedor se precisa que denlro de los ténninos de la normat¡v¡dad apl¡cable en la maleia, la

etaboración, revisñn y ñrmas del proyecto eiecutivo se Ealizan durante el desaÍollo de los
trabajos, pot Io que una vez que la contratisla concluya la elaboración del prcyecto, se le haén
llegat los documenlos solicilados ( )

En atención a lo instruido en el numeral SEGUNDO del Acuerdo PAOT-05-300/200-5771-2015
personal adscr¡to a esta Subprocuraduría real¡zó el dia 19 de juho de 2017, reconoc¡miento de los
hechos denunc¡ados en el que se constató que ( . ) Personal adscrto a esla Enlidad se
const¡luyen en la Aventda José Azueta Abad enlre /a§ cal/es de Pedro Sainz de Baranda y
Calzada de la V¡rgen, en donde se obseruan lrabajos de construcción de una vialidad, misma que
se encuentrc dehmilada con baÍercs viale§, /os traba./bs cors¿atados cons¡sten en la apedura de
una vialidad de aproximadamente I metros de ancho, en la cual se estaba colocando grcv¡lla, por
lo que se luvo comun¡cación con el encargado de los trubajos, quien manitestó que conlaban con
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El dia 26 de julio de 2017, se realizó reconocimiento de los hechos denunciados en el que se
constató que: ( ) Constituidos desde la vía púbhca de Aven¡da Calzada M¡rcmonles se obseNa
que el predio aqu¡ ub¡cado posee una fachada color añad o y gris, al interior posee una
estructura de acero de lo que prcsunlamente os una construcc¡ón: asimismo, se aprecian of¡c¡os
de la Procurcdu a Generalde Just¡cia de Ia CDMX en donde se señala una ¡nvesl¡gac¡ón ab¡etla
por el presunto despojo del pred¡o Posteiormente, el personal acluante, tdeo la plaza
coñerc¡al ub¡cada a un coslado del pred¡o, obseruando desde la via públ¡ca de la ca e Pedrc
Sa¡nz de Barcnda que el pred¡o en comento se encuenlra al Íinal de un espacio abieño de lo que
presuntañente es derecho de v¡a por |as líneas de alta tens¡ón que pasan por el s¡tío; al recoÍer
la zona personal de esta Subprocurcduría se entrev¡stó con un vecino del lugaL quien ñenciono
que aprox¡madamente 15 dias acud¡eron al s¡tio personal de la Delegac¡ón Coyoacán, con
maqu¡naria pesada y granaderos de la SSP de la CDMX a de¡¡bar diversos ¡ndivtduos atbüeos y
rcti@t vegetac¡ón pa¡a la prosunta apedura de úna v¡al¡dad Lo anteiot Íue constatado por el
personal acluanle, loda vez que aún se encontraban en el lugar de los hechos esquilmos y
árboles denibados. Adtcionalmente, se constaron un total de 16 individuos añórcos de d¡vercas
especies que aún se encontraban en pie ( )

Mediante el Acuerdo PAOT-05-3OO|2OO4557-2017 de fecha 27 de julio de 2017, esta
Subprocuraduria adm¡tró a trámite ¡a denuñcia bajo los expediente PAOT-2017-2261-SPA]1324,
ordenándose su acumulación al expediente de origen El acuerdo fue notilicado a la persona
denunciante el 02 de agosto de 20'17

Mediante el oficio PAOT-05-300/210-2163-2017 de fecha 03 de agosto de 2017, la D¡rectora de
Atención e lnvestigación de Denunc¡as Ambientales "4" de esta Subprocuraduría, solicitó a la
Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios de Ia Crudad de
México, copia simple del Proyecto Ejecutivo y las autorizaciones para llevar a cabo la
construcción de referoncia

Mediante el oficio PAOT-05-300/210-2203-2017 de fecha 07 de agosto de 2017, la Directora de
Atencrón e lnvestigación de Denuncias Amb¡entales "A'de esta Subprocuraduría, solic¡tó a la
D¡rección General de Regulación Amb¡ental de la Secrelarla del Medio Ambiente de la Ciudad de
México, informara si se habia ern¡tido autonzac¡ón en materia de Impacto Ambiental en
cualquiera de sus modalidades para el proyecto de referencia

Mediante el of¡cio PAOT-05-300/210-229V2017 de fecha 15 de agosto de 2017, la Directora de
Atención e lnvest¡gación de Denuncias Ambientales de esta Subprocuraduría ¡nformó a la
persona denunc¡ante el avance de la investigación realzada para la atención de su denuncia,
informe que fue notilicado el día 16 de agosto de 2017

Con fecha 29 de agosto de 2017, se rec¡bió en esta Procuraduría el oficio
E\NOO9578|2O17 de techa 22 de agosto de 2017, mediante el cual el DirectorSEDEMA,/DG

Geñ€ral de c¡ón Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la de México,
informó lo sigrl ( ) Sobre el pañEúlaL le infoamo que una vez rcv,s áfr4IN,6gRADUR¡
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no obra antecedente en ñateria de tmpacto amb¡enlal rclac¡onado con esa ub¡cac¡ón; lo anteior,
en vídud de que a la fecha de eñ¡s¡ón del presenle oÍ¡c¡o no se ha prosentado ante esta unidad
adrnin¡slrat¡va algún trárnile en materia de impaclo arnbienlal y/o daño amb¡ental relat¡vo a las
act¡vidades de construcc¡ón de rele@nc¡a ( )

El dia 10 de noviembre de 2017, personal adscrito a esta Entidad realizó reconocim¡ento de los
hechos denunciados en el que se constató que: ( . )Constituidos desde la vía pública de la calle
Pedro Sainz de Baranda, colon¡a Los Ciruelos, Delegac¡ón Coyoacán, se logrc obseNar que en
el luga¡ se están desanollando acltvidades de rcñoc¡ón de t¡eÍa con maquinaia pesada

Posteriomente, el peGonal actuante se dentiftcó con uno de los lrabajadorcs de la obra,
ñencionó que los trabajos que ah¡ se real¡zan son pade de la conslrucc¡ón de una calle hasla la
avenida Canalde M¡Emontes (. )

El dia 27 de febrero de 2018, personal adscrito a esta Entrdad realizó reconoc¡miento de los
hechos denunc¡ados en el que se constató que: ( ) Personal adsctíto a esta Enlidad se
conslituye en ta calle José Azueta Abad enlre Pedro Sainz de Baranda y Calzada de la Viryen,

en donde se constatarcn trcbajos de construcc¡ón coÍespondienles a una adecuac¡ón v¡al sobre
dicha calle se obseNó bien deÍ¡nido el lrazo de la vía de comunicación: así como, lubos,
mont¡culos de ñateriales de conslrucción en el sitio, por lo que se luvo coñunicación con uno de
los encatgados de la obrd, quien infomó, que la obra tiene un 600,á de avance y que toda la
¡nlomación de los trabajos la lene la SOBSE por últ¡mo no se constalaron ¡nd¡c¡os que
demostrcran el derribo @cenle de árboles en el sitio sin eñbargo, se obseNó que la zona donde
se conslruye lav¡alidad anleiormente contaba con cubieña vegelal ( .)

El día 01 de marzo de 2018, personal adscrito a esta Entrdad realizó reconocimiento de los
hechos denunciados en el que se conslató que: ( )Conshtuidos desde la vía pública de la calle
Pedro Sa¡nz de Ba@nda, colonia Los Ciruelos, Delegación Coyoacán, se logra obseNar que en
el s¡tío cont¡núan desaÍollando activ¡dades para la conslrucción de una v¡al¡dad qúe conectará la
ca e de Pedro Sa¡nz de Baranda con Avenida Canal de M¡ramontes. Se puede aprec¡ar que la
colocación de encarpetado y guamiciones está cas¡ lem¡nada, quedando pendiente el pred@

ub¡cado sob'e Canal de Miramontes aún hay tndividuos arbóreos en pie ( )

Con fecha 20 de matzo de 2018, se recibró en esta Procuraduria el oficio
CDMX/SOBSE/DGOP/DCOP"A"/SCOP"A3" l15 03 18lOO2 de fecha 15 de mazo de 20í8,
mediante el cual el Subd¡rector de Construcc¡ón de Obras Públicas "43" de la Secretaría de
Obras y Servicros de la Ciudad de México, rnformó lo siguientet ( ) De lo anleioa hago de su
conoc¡miento que dicha obrc fue contratada con la nodalidad "Proyecto lntegñ|", pot lo que
hasta esle momenlo conlamos con'proyeclo ejeculivo", del cual rem¡lo cop¡a; con rcspecto a las
autoizacpnes, Ie comunico r¡o so, ,ecesa/,as por construirse la vialidad en un área l¡bre y
donde solo se encontró maleza; sin embatgo, de entregar la emp@sa algún
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Mediante el oficio PAOT-05-300/210-1825-201a de fecha 27 de marzo de 2018, la Directora de
Atención e lnvest¡gación de Denuncias Ambientales "A' de esta Subprocuraduria, soliciló a la
Direcc¡ón Genera¡ de Regulación Ambienlal de ¡a Secrelaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México, requerir el Estudio de Daño Amb¡ental correspoñd¡ente al promovente, toda vez que el
proyecto de referencia se llevó a cabo sin autorización en materia de lmpacto Ambiental

Con fecha 06 de abril de 2018, se recibió en esta Procuraduría el oficio
SEDEMA"/DGRAJOEINOO4l27l2O18 de fecha 4 de abril de 2018, med¡ante el cual el Director
General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México,
informó lo siguiente: (. .) obra en nuestros arch¡vos la solicitud de Estud¡o de Daño Amb¡enlal con
fol¡o de ¡ngrcso 24893A17, de Íecha quince de d¡ciembre de dos m¡l d¡ec¡s¡ete, prcmovida por la
empresa Corporación de Sevic¡os Nac¡onales, S A de C V., con ñot¡vo de la real¡zac!ón del
"Proyecto lntegral a prec¡o alzado y lempo determinado para la construcc¡ón del cuetpo pon¡ente
y añpl¡ac¡ón del lado oiente en la v¡al¡dad José Azueta Abad, trcmo Av- Canal de Miramontes a
Calzada de la V¡rgen, Delegacún Coyoacán en la Ciudad de México", el cual se tnta de una
v¡al¡dad con superf¡c¡e de rodañ¡ento de 6 302-38m2 una supedicie de 1,351 36m2 de banquetas
núevas y camellon con supeircÉ do 6,032 8m¿-

Derivado de lo anteior, esta Unidad Adm¡niskaliva se encuentra evaluando la sot¡citud releida
en el párrafo anteio\ por lo que una vez que se cuente co, todos /os elementos técn¡cos y
juríd¡cos para la debida ¡ntegrcción del expediente, se prccedeá a resolver lo que a derecho
coÍesponda, lo cual se hará de su conocmiento ( )

Mediante e¡ ofic¡o PAOT-05-300/2 10-8947 -2018 de fecha 13 de junio de 20'18, la Directora de
Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales "A" de esta Subprocuraduría, sol¡citó a la
Direcc¡ón General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Med¡o Ambiente de la Crudad de
México, informar sobre el estado que guarda la solicitud de Estudio de lmpacto Ambientat para el
proyecto de refereñcia

Con fecha 10 de iulio de 2018, se rec¡b¡ó en esta Procuraduría el oficio
SEDEMA./DGRÁ,/DE|A,/008319/2018 de fecha 09 de julio de 20'18, mediante et cuat et Oirector
General de Regulación Ambiental de la Secretaría del ¡redio Ambiente de ta C¡udad de México,
informó lo siguiente: ( .) hago de su conoc¡m¡ento que en vidud de la presenlacbn de dNeÍsa
¡ntomación pot patle de la empresa prcmovente, a hn de desahqaÍ las prcvenc¡ones reat¡zadas
por esta Un¡dad Admintstral¡va, en fecha trece de abr¡l de dos m¡l diec¡ocho, esla Diecc¡ón
Genercl em¡t¡ó el Acuerdo Adm¡nislrctivo SEDEMA./DGRA,/DE1N00455W018, med¡ante et cuat,
se esolv¡ó lo s¡qu¡enle:

En vidud de lo anleior, dado que no se prese/,tó toda la infomación ni los docuñentates
soltcilados en el Acuetdo Admn$kat¡vo 1 y que el plazo otorgado a la Empresa paa prcseñlar
d¡cha documentac¡ón e ¡nÍormac¡ón venció el pasado dos de abil de dos ñ¡l d¡ec¡ocho, esta
DGRA Ia ¡ñpos¡b¡l¡dad de integrat deb¡damenle el exped¡enÍe, por lo que se tiene por no
presentada I solic¡lud de tráñite denom¡nado Eslud¡o de Daño Amb¡enlal
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¡ngreso 2489y2017 y se procede a la cancelación del trám¡le, deb¡endo env¡arse al archivo como
asunto lolal y del¡n¡tivamente conclu¡do.

No se om¡te señalar que a la presente lecha, no obrc antecedente alguno dentrc de osta
D¡recc¡ón General, elat¡vo a la presentación de un nuevo estudío en mateda de ¡ñpacto
ambienlal o daño añbiental, promov¡do pot la emprcsa Cotporcc¡ón de SeNic¡os Nacionales S-A
deCv.(..)

Por medio el of¡c¡o PAOT-05-3OO|2OO-7739-2018 de fecha 18 de octubre de 2018, la
Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales Ambiental, solicitó a la

D¡reccrón General de Vigilanc¡a Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de
México, inslrumentara visita de inspección en materia de impacto ambiental a la obra de
referencia

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial conforme ¡o establecido en el anículo
6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distnto Federal, es
considerada autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, asi como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del
desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y proced¡mientos
administrativos que procuren el cumplimrento de tales flnes

Considerando lo establecido en el artículo 83 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distnto Federal, así como el artÍculo 22 BIS 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Crudad de México; las denuncias motivo de la resolución que

se emile, se presentaron por kes personas físicas que denunciaron los hechos que consideraban
eran contrar¡os a la normatividad amb¡ental y urbana.

Entre los hechos denunciados se señala el cumplimiento de las disposiciones juridicas en
materia de amb¡ental por la construcción de una vialtdad para ampliar la Avenida Tenrente José
Azueta Abad entre Pedro Sainz de garanda y Calzada de la Virgen, Colonia Avante, Delegación
coyoacán

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedienle, se desprende que
personalde esta Subprocuraduria llevó a cabo los reconocimientos de hechos establecidos en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en los que se constalaron
trabajos de constn cc¡ón de una vialidad sobre la calle Josá Azueta Abad, en la intersecc¡ón de la

E ÉIGTBECOURIACalzada de la Virgen y la Avenida Canal de Miramontes en Coyoacán, ob
esqu¡lmos productos de derribos y la remoción de área verde por la obra. - n'l i;NfAL Y DE L
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lmpacto Ambiental

En atención al arlículo 2" de La Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
establece que es aphcable en territono del Distrito Federal actual Ciudad de México, entre otros
casos, para la coñservación, restauracrón y aprovechamrento sustentable de los recursos
naturales, asi como para la conservac¡ón, protecc¡ón y preservación de la flora y fauna en el suelo
de conseNación y suelo urbano y en las áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales
prolegidas competenc¡a de¡ Oislrito Federal, actua¡ C¡udad de México.

Asimismo, e¡ referido ordenamiento detine en e¡ artículo 5" como impacto ambiental la
rñodiflcación del ambieñle, ocasionado por la acc¡ón del hombre o de la naturaleza, por lo que la
Man¡festación de lmpacto Ambiental busca dar a conocer el ¡mpacto ambiental significat¡vo y
polencia¡ que genera una obra o actividad

El Capítulo lV Artículo 44 de la m¡sma Ley, puntualiza que la evaluación de impacto ambiental es
el procedimiento a través del cual la autondad evalúa los efectos que sobre el amb¡ente y los
recursos nalurales pueden generar ¡a realización de programas, obras y activtdades de desarrollo
dentro del territorio del Distrito Federal, actual Ciudad de México, a f¡n de ev(ar o reducir al
mínimo efectos negativos y prevenrr futuros daños sobre el amb¡ente, y prop¡ciar el
aprovechañiento srrstentable de los recursos naturales

En el mismo sentido, el Reglamento de lmpacto Amb¡ental y Riesgo, señala que la evaluación de
impacto ambiental es el ¡nstrumento de política ambrental y el procedimiento a través del cual la
Secretaría de Medio Amb¡ente de la C¡udad de Méx¡co, con base en el informe preveñtivo,
manifestación de impacto ambrental o estudio de riesgo, presentado por el promovente, determ¡na
la procedencia ambiental de realizar un programa, obra o actrvrdad, púbhca o privada, denlro del
teritorio del D¡str¡to Federal, actual C¡udad de México e ident¡f¡ca las medidas que se impondrán
de manera obligatoria, para ev¡tar o reducir al mín¡mo sus electos negat¡vos sobre el amb¡ente,
preven¡r futuros daños a éste y propiciar el aprovechamiento sustentab¡e de los recursos
naturales

Es asi que se debe partir de la ¡mportancia que tiene la evaluación de impaclo amb¡ental como un
¡nstrumento de política ambiental, ya que su objetivo es prev€nir e identtfcar las consecuencias
de ciertas obras y act¡vidades sobre el medio ambiente, con el objeto de evitar o mitigar la
generación de efectos ambientales rñdeseables que serían la consecuencia de obras o
activ¡dades hurnanas mediañte la estimacrón de las mod¡llcaciones del ambiente que traerlañ
cons¡go tales obras o act¡vrdadesl

Al respecto, el proyecto de relerencra requrere autorización en mater¡a de lmpacto Ambiental bajo
la modalidad de Declaratoria de Cumplimiento Ambienta¡; toda vez que al tratarse de la
amplración de la conslrucción del cuerpo poñiente y la amp¡iación del lado o la F&rhaDuRra

R¡-l Múúld. dra hu lmb'crbl m. uúo. Vé !o I urdE'ó- Vc{ra pa, l. Fd^!tü
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José Azueta Abad se encuentran en el supuesto establecido en el articulo 6 apartado G fracción I

del Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo del D¡strito Federal y 58 Brs fracción lV de la Ley
Ambientalde Protección a la T¡ena en e¡ Distr¡to Federal, los cuales ¡ndican lo siguiente

Atlículo 6 Qu¡enes pretetúan real¡zar alguna de las sigu¡enles obÉs o
actiwdades, p@viamente a su ejecución @queirán oblener la auloizac¡ón en
matena de ¡ñpacto amb¡enlalde la Secrelaría'

q VIAS DE COMUNICACIÓN DE COMPETENCIA DEL DISTRITO FEDERAL

I Mdntenimiento, rehabililación y
disttibuidores o ejes viales

adecuaciones de calles, aven¡das y

Añiculo 58 Bis: La Declaraloria de Curnpl¡miento Arnb¡enlal es el docurnenlo
f¡mado por el inleresado bajo protesta de dec¡r vedad, a través del cual se
comun¡ca a la Secretar¡a sobre la realización de las siguientes obras o
acl ividades:

lV. Mdiñcac¡ón, ampliacún, sustilución de inlnestructura, conseNac¡ón y
ñehleniñíento

Ahora bien, la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal en su artfculo
60 tamb¡én regula que: La peÍsona que consltuya una obra oueva, añplfe una exislenle, o
oxplole rccu/slos nalurales s¡n conlat üeviamente con la autorización de ¡mpacto amb¡enlal
rcspectiva o que conlahdo con ésla incuñpla /os /'6gulsÍos y concliciones eslableciclos en la
mrcma o en es¡e Ley, eslará obtigacta a rcpar tos daños añbienlaléi que con tat ñolívo
hubiere causaú a ,os rpcursos nalureles o al añbienle, sin pétju¡cio de la apl¡cación cté las
rnedtdas de seguridad y sanciones respocllvas

Para lo antenor, el a¡liculo 224 Bis del mismo ordenamiento refiere quei Los pronovenles
do las obras o acl¡v¡dacbs que so hayan in¡c¡afu o realizado sin contat con la autoizac¡ón en
ñaleia de lmpacto Ambiénld coiesponctbnte, alebeén prcsentat ante la Seqe¡aia el Estud¡o
de Daño Amb¡ental, con la finalidad de que se d¡ctanine

El Eslud¡o de Daño Arnbienlal debeaá presen¡arse en la Socrctarla en original y copia, junlo con
el pego de dé¡echos coÍespond¡ente al dbtamen de daño ambiental contemplado on el Código
F¡scal del D¡s¡ito Fedeñ|.

El Estudio de Oaño Anbiontdl debeñ conlenet al ñenos lo s¡guiente:

añbc.ol de ftdc.cún 0 lo Trerm en ¿l Dúhb FedeEl d.ñnc en su ari.ulo 5' al DAÑo AMBIEN"T^I coño 7rr¿
lpñtli.a v )nl¿nd., ol ¿ñhent¿ o a ü^) o ñát d? t!\ toñ7)a¿,t¿t
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I Dalos genercles de la persona lís¡ca o moral en la que reca¡ga la résponsabil¡dad del daño
ambiontal;
ll. Ub¡cac¡ón delpred¡o doncle se ocasionó eldaño añbienlal)
lll Oescipc¡ón cle las ob@s o activ¡dados que ocas¡onarcn el daño añbienlal;
IV. La idenl¡l¡cac¡ón do los fecloros añbienlalés dañados;
V. Estimación d6 los contam¡nantos generados:
Vl. El daño amb¡ental ocasionado, ¡ncl¡cando las metúologías utl¡zadas para su detetm¡nación;
Vll V¡nculac¡ón con la normatividad ambiantal local y/o foderal apl¡cable er¡ sus rospectiyos
á rn b¡los de com pelencia ;
V l Medidas de prcvención, m¡n¡ñ¡zacón, ñ qac¡ón y segu¡clad Ínplementadas duante las
etapas real¡zadas, con sus cofiespondientes documontos probaloios;
lX. Sevicios amb¡enlalos quo se afoctaron o perdieron pot la ocuÍencia dal daño ambiental;
X. P¡opuestas de reslauración de los factorcs añbienlales clañados;
Xl Lo§ coslos que setán nocosaños parc lograr la rcstautacón de tos factoros amb¡entalos
dañaclos;
X Etapa o otapas de la oüa o aclividad quo lalla pot cooclu¡r, coñ la Í¡nalidad do doteflninar s¡
se sujetan a la sol¡c¡lucl de aulodzac¡ón on maleia de irnpaclo añbiontal en su caso, y
Xlll El ostud¡o de daño añbiontal debeá presénla.sé on la Sacreta a clé conlomtdad con los
foñ1atos y gulas que al ofecto se pubhquen.

Aunado a lo anterior, el Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo en su anículo 90, señala
que en los casos en los que prevro a una obra o acl¡v¡dad suJeta a obtenq autorizac¡ón de
irnpacto ambienta¡ no se cuenta con la autorizacjóñ de impacto amb¡enta¡, el responsable deberá
reparar los daños ambientales que con tal motivo hub¡era causado a los recursos naturales o al
ambiente en los términos de lo prev¡sto en la m¡sma Ley, s¡n perjuic¡o de la aplicación de las
sanc¡ones respeclivas

En virtud de las dispos¡ciones jur¡dicas referidas, se desprende que el proyecto denomhado
?royecto lntegral a precio alzado y tiernpo determ¡nado para la conslrucción del cuerpo
poniente y ampliación del lado oriente en la vialidad José Azueta Abad, tramo Av Canal de
Miramontes a Calzada de la V¡rgen, Delegación Coyoacán en la Ciudad de Méx¡co", al ser una
obra pública dest¡ñada a un servicio públ¡co, que si bien el Reglamento de Conslrucciones det
Distrito Federal refiere en su artículo 62 fracción Vlll, que al tratarse de una obra pública no se
requiere manifeslación de construcción o licencia, también lo es que, el m¡smo ordenamiento
refiere que las autoridades a cargo de la obra dgberán do dal ostricta observanc¡a a los
demás ordcnam¡gntos iurídicos relacionados con le matgr¡a, tal es ol caso de la
autor¡zación de impacto amb¡ental, por eñcuadrar en los supuestos establecidos en el artfculo
6" del Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo, por to tanto la Oirección General de Obras
Públicas de la Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de México, previo al ¡nic¡o de la obra
debió contar con la autorizactón en materia de impacto ambiental por parte de la Secretarla de

Medell¡ñ 202 4' Piso, Cot Romá c¡uded da Mérico, 06700
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potencial que generaria una obra o actividad, asi como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso
de que sea negativo

Al respecto, la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaria de Medio Ambiente
de la Ciudad de México, informó que contaba con la solicitud de trámite para Estudio de Daño
Ambiental con número de folio de ¡ngreso 2489312017, para el proyecto de referencia; sin
embargo, al no contar con la información necesaria para la debida evaluac¡ón y ya que el
promovenle no desahogó las prevenciones que se le requirieron se procedió a la cancelación del
trámite, por lo se carece de una evaluación de los daños ambientales causados, lo cual
transgrede el princ¡p¡o prevent¡vo de la gestión ambiental, pues al no contar con la evaluación no
se tienen elementos para identificar, predecir, evaluar y mitigar los efectos causados por la
conskucción de la obra denunciada-

Por todo lo referido, se tiene que la D¡rección General de Obras Públicas de la Secretaria de

Obras y Servicios de Ia Ciudad de Méxrco, al no presentar previo al lnicio de las obras la

manifestación de impacto ambiental ante la Secretalia de Medio Ambiente de la Ciudad de
Méx¡co para su evaluacrón y resolución, ejecutó la obra transgrediendo la normatividad
ambieñtal y sin que hasta el momento haya presentado un nuevo Estudio de Daño Ambiental
ante la Dirección General de Regulación Ambrental de la misma Secretaria Lo anter¡oÍ,
conforme a los artículos 46 de la Ley Ambiental de Proteccrón a la Tierra en el Distrito Federal y

el 6'y 90 del Reglamento de lmpacto Ambrental y R¡esgo

Finalmente, esta Procuraduría considera procedenle que la Dirección General de Obras PÚblicas

de la Secretaria de Obras y Sgrvicios de la Ciudad de México presente ante la Secretaría de
Medio Ambiente de la Ciudad de Móxico, un nuevo Estudio de Daño Ambiental para su

evaluación, con la finalidad de reparar los impactos ambientales, que se pudieron haber
ocasionado por la ejecución del ?royecto lntegral a prec¡o alzado y tiempo determinado para la

conslrucción del cuerpo ponieñte y ampliación del lado oriente en la vlalidad José Azuela Abad,
tramo Av Canal de Miramontes a Calzada de la Virgen, Delegación Coyoacáñ en la Ciudad de
México', asi como de establecer las medidas de mitigación y compensacióñ correspondientes
para asegurar el equilibrio ecológico de ia zona donde se llevó a cabo el proyecto,

especificamente por la pérdida de los individuos arbóreos derribados, lo que repercute
directamente en la calidad de vida de las personas que habitan en el sitio

Por otro lado es preciso señalar que toda vez que la obra se lleva a cabo sin contar con la

autorización de impacto ambrental correspondiente, esta Entidad con lundamento en el articulo
56 Quintus fracc¡ón xlV del Reglamenlo lnter¡or de la Adminiskación Pública del Distrito Federal
solicitó a la Direcc¡ón General de Vigrlanc¡a Ambiental de la Secretaria de Med
Ciudad de Máxico, realizar un visita de inspección a la obra de referencia

PRocunaDURf A A[TBIENTAL
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de la Secretaría de Obras y Servic¡os de la C¡udad de Méxrco, así como vigilar el cumplimiento
de las medidas de mitigación y compeñsación correspondientes para asegurar el equilibrio
ecológico de la zona donde se llevó a cabo el proyecto, lo anterior con fundamento en los
art¡culo 55 fracción lX y 56 Ouintus fracc¡ones VI y Vll del Reglamento lnterior de la
Administración Públ¡ca

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a los argumentos expuestos, esta Procuraduria considera que la realización del
?royecto lntegral a prec¡o alzado y ttempo determinado para la construcción del cuerpo
poniente y ampliación del lado oriente en la vialidad José Azueta Abad, tramo Av Canal de
Miramonles a Calzada de la Virgen, Delegación Coyoacán en la Ciudad de México,, es un
proyecto que incump¡ió con la normatividad ambiental, por parte de la autor¡dad responsable de
la obra, con base en lo siguiente:

Que la Direccrón General de Obras Públicas de la Secretaria de Obras y Servicios de la
Ciudad de l,réxico, no presentó al inicio de las obras la manifestac¡ón de impacto
ambienta¡ ante la Secretaria de Med¡o Ambiente de la C¡udad de México para su
evaluación y resolución, por lo que su omisión transgrede ¡a normat¡vidad ambiental
conforme a los articulos 46 de ia Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
federal y el 6" del Reglamento de lmpacto Amb¡ental y R¡esgo

La Dirección General de Obras Públrcas de la Secretarfa de Obras y Servictos de la
C¡udad de México, medianle la empresa constructora, presentó ante la Dirección Gene¡al
de Regulación Ambiental y la Direcc¡ón General de Vigilancia Ambientat de ta Secretaria
de lúed¡o Ambiente solic¡tud de trámite para Estud¡o de Daño Amb¡ental con número de
folio de ingreso 2489312017, parc el proyecto de referencia; sin embargo, al no presentar
la ¡nformación necesaria para la deb¡da evaluacrón ta referida autoridad ambiental
procedió a la cancelación del trámite

. En atención a lo anterior, la autoridad responsable deberá presentar un nuevo estudio de
daño ambienta¡ ante la D¡rección General de Regulacrón Ambiental de la Secretaria de
Medio Ambiente de la Ciudad de México, con ta finalidad de reparar los impactos
ambientales, que se pudieron haber ocasionado por la ejecución de la obra, asi como de
establecer las medidas de mitigación y compensación correspond¡entes para asegurar el
equilibrio ecológ¡co de la zona donde se llevó a cabo el proyecto, lo que repercute
directamente en la calidad de vida de las personas que habitan en el sitio, y con elto dar
cumplimiento al articulos 60 y 224 Bis de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distr¡to Federal, así como 90 del Reglamento de lmpacto Ambieñtal y Riesgo del
Reglam
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La Direccrón General de Regulación Ambiental y la Direccióñ General de Vigilancia
Ambrental de la Secrelaria d€ Medio Ambiente de la C¡udad de México serán las
autor¡dades encargadas, en el ámbito de sus competencias de asegurar la presentación
del estudio de daño ambiental por parte de la Dirección General d€ Obras Públ¡cas de la

Secretaria de Obras y Serv¡cios de la Ciudad de México, asi como vigilar el cumplimiento
de las medidas de m igación y compensacrón correspondientes para asegurar el

equrlibrio €cológico de la zona donde se llevó a cabo el proyecto, lo antedor con
fundamento en los arlículo 55 fracción lx y 56 Ouintus fracc¡ones Vl y Vll del Reglamento
lnterior d6 la Administración Pública

La presentE resolucrón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su
¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por

lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
proced¡m¡entos que substancren otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
páraafo de este iñstrumento es de resolverse y se: _--__-_-----

PRocURADURiA AMBrEr,,¡TAL

Y DIL ONDINAMIENTO

T€RRTToRIAL DE ta cDMx

PR|ÍúERO.. Con fundamento en los articulos 5 fracc¡ón Vl, y 15 Brs 4 fracción lll de la Ley
Orgán¡ca de esta Procuraduria, sol¡cltese a la Dirección General de Obras PÚblicas de la

Secretar¡a de Obras y Servicios de la Ciudad de Méx¡co, que con motivo de la ejecucióñ del
?royecto lntegral a precio alzado y ttempo determinado para la conskucción del cuerpo
poniente y ampliación del lado oriente en la vialidad José Azueta Abad, tramo Av Canal de
Miramontes a Calzada de la Virgen, Delegación Coyoacán en la Ciudad de México", se presente

ante la Secretar¡a de Medio Ambiente de la C¡udad de México un nuevo Estud¡o de Daño
Ambrental, por no contar con Manifestación en Materia de lmpacto Ambiental para el desarrollo
del citado proyecto.-

RESUELVE

a Ciud&lbr O RIAL

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo'15 BIS 4 fracción lll y 20 de la Ley Orgán'ca de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, solicitese a la
Dirección General de Regulación Ambigntal de la Secretarla de Medio Ambiente de la C¡udad de
México, que informe el momenlo en el que se lleve a cabo la presentación del Estudio de Daño
Ambiental por la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Obras y Servicros de
la Ciudad de México, y vigile el cumplimiento a las medidas de mitigación y compensación
señaladas en el mismo, las cuales deberán asegurar el equilibr¡o ecológico de la zona donde se
llevó a cabo el proyecto, lo anter¡or con fundarnento en los art¡culo 55 fracción lX y 56 Quintus
f.acciones Vl y Vll del Reglamento lnterior de la Admin¡slración Pública ----------'
TERCERO,- Con fundamento en el articulo'15 BIS 4 fiacción lll y 20 de la
Procuraduria Ambi y del Ordenamiento ferntorial de la C¡udad de Mé
Dirección General de de la Secretaría de Medio Ambi

UFAOURI
rlleu v o
h¡¡tel¡

EL

.: LilÁt (,úE¡'co DE LA cD
g¡lanc¡a Amb

M€dellin 202 4' P§o Col Roma ciuded dé Méxrco 06700
Tel 52 65 07 80 oxts 12011/12400

MX

o



PAOT

No. de Fol¡o: PAoT.o5.3oo/2oG 8108-20r8

México, informar sobre el resultado de la v¡sita en materia de impacto amb¡ental sottcitada por
esta Procuraduria para la obra de relerencia -----------

CUARTO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
arliculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de Méxrco
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Subprocuradur¡a Amblental, do Protecclón y
Bioneatar a loa Animale3
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QUINTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídtcos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo una vez que se dé cumplimiento los
resolut¡vos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de este tnstrumento, remítase el expedieñte en
el que se aclúa a ¡a Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta procuraduria, para su archivo

SEXTO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la percona denuncianle y a la Drrección General
de Obras Públ¡cas de la Secretaría de Obras y Serv¡cios de la Ciudad de México: así como a la
Dirección General de Regulac¡ón Amb¡enta¡ y D¡rección General de Vigitancta Amb¡ental, ambas
de la Secretaría de Medio Ambiente de la C¡udad de Méx¡co -------------------------------------,______

y resguardo --.------

PROCURADU R¡A
AIVBIENT AI. Y DEL

DEN AMIENTO
TERRI TORIAL
DE LA CDMX

ig g.¡ C.nc¡no^oult.r Pr@lradq Amb€nr.r y det Ord6náñHto Teñro.a¡ det O F paras!@n@imÉnlo

Así lo proveyó y firma por duplicado la L¡c Let¡cia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambientat,
de Protección y Bienestar Animal de la procuradur¡a Ambiental y del ordenamiento Territorial de
la Crudad de N4éxico con fundamento en el artículo 1S BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de Ia
ipgu?qul'a Ambrental y del Ordenamiento Tenitonat de ta Ciudad de México y eiTERCERO
TRANSITORIO de su Reglamento pubticado et 22 de octubre de 2018, con vigencia a partir del
23 del mismo mes y año.-------------------
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